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 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se notifican resolu-
ciones de trámite inicial de expedientes a solicitantes de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de 
este anuncio que se ha dictado resolución de caducidad en 
solicitud de prestación de pensión de invalidez/jubilación no 
contributiva de los expedientes relacionados seguidamente.

DNI: 24820945N.
Apellidos y nombre: Meca Ramírez, María Jesús Carmen.
Núm. de Expte.: 1188-I/2010.

DNI: 24797147L
Apellidos y nombre: Alcaine Moruno, Rosa María.
Núm. de Expte.: 933-I/2010.

Asimismo, se le comunica que contra dicha Resolución 
podra interponer reclamación previa a la vía de la jurisdicción 
laboral, ante esta Delegación Provincial dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la recepción de esta notificación, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/1995, 
de 7 de abril.

Málaga, 9 de mayo de 2011.- La Delegada, Ana Navarro 
Navarro. 

 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
actos de trámite inicial a solicitantes de prestaciones 
gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través 
de este anuncio que se ha dictado acto de requerimiento de 
documentacion en solicitud de prestación de pensión de ínvali-
dez/jubilación no contributiva de los expedientes relacionados 
a continuación, para que en el plazo de 10 días y en aplica-
ción del art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pre-
senten la documentación solicitada, advirtiéndole que de no 
aportarla en el plazo indicado se originará la paralización del 
expediente, y transcurridos tres meses, se producirá la caduci-
dad del mismo, con archivo de las actuaciones practicadas, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92.1 de la citada Ley. 
Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los in-
teresados podrán comparecer en la Delegación Provincial de 
la Consejeria para la Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE NÚM. DE EXPTE.
30580413G VALERO GOICURIA, M. GUADALUPE 299-I/2011
X5724765L FATIHI, FOUZIA  182-I/2011
24703744L BENÍTEZ GONZÁLEZ, MANUEL 292-J/2011

Málaga, 9 de mayo de 2011.- La Delegada, Ana Navarro 
Navarro.

 NOTIFICACIÓN de 11 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de proceder a la conclu-
sión y archivo del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 11 de 
mayo de 2011, adoptada en el expediente núm. 352-2009-
00002888, a los padres de D.J.U., D. Ugiagbe John y Faith 
Osaro, por lo que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente, tras la intervención y el cierre del expediente por el 
Equipo de Tratamiento Familiar correspondiente.

Huelva, 11 de mayo de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 ANUNCIO de 9 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberle podido ser practicada notificación a don 
Manuel García Clemente y doña M.ª Inmaculada Rodríguez Fi-
gueroa, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en el Servicio de Protección de Menores, de la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Almería, sito en C/ Real, núm. 5.

De conformidad con los dispuesto en el art. 84 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se ha acordado dar un plazo de 10 días hábiles con-
tados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en referencia al expediente de actualización de declaración de 
idoneidad para adopción internacional núm. 369/2010/805-4, 
a fin de que dentro del citado plazo ratifiquen por escrito su 
petición de archivo del citado procedimiento.

En caso de no comparecer o no ratificar en el plazo indi-
cado, se entenderá cumplido dicho trámite, continuándose el 
procedimiento con la correspondiente propuesta de resolución 
de archivo.

Almería, 9 de mayo de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 9 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, al no haberle podido ser practicada notifi-
cación a don Rafael Bienvenido Parra Soria y doña Carmen 
M.ª Sierra Sánchez, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en el Servicio de Protección de Menores de la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Almería, sito en C/ Real, núm. 5.
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 ANUNCIO de 11 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberle podido ser practicada notificación a don  
Francisco Javier Rosales Fandiño y doña Isabel Sofía Puerta 
López, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en el Servicio de Protección de Menores de la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Almería, sito en C/ Real, núm. 5.

De conformidad con los dispuesto en el art. 92 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se ha acordado dar un plazo de tres meses contados 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en refe-
rencia al expediente de actualización de declaración de idonei-
dad para adopción internacional núm. 369/2011/03-4, a fin 
de que dentro del citado plazo efectúe el pago de 802 €, pre-
viamente al inicio del estudio de actualización de idoneidad, 
así como comparezcan a las citas acordadas con el equipo 
técnico para el inicio del estudio. En caso de no comparecer 
o no ratificar en el plazo indicado, se procederá al archivo del 
expediente administrativo por caducidad.

Almería, 11 de mayo de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, del procedimiento que se 
cita.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al no haberle podido ser practicada notificación a 
doña Inmaculada Buisán Sevilla, se publica extracto del acto 
dictado. De conformidad con los dispuesto en el art. 84 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se ha acordado dar un plazo de 10 días hábiles con-
tados desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en referencia al expediente de declaración de idoneidad 
para acogimiento familiar permanente en familia extensa núm. 
371/2010/377-2, a fin de que dentro del citado plazo se per-
sone en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Almería, en 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar au-
sente del mismo se notifica a don Juan Carlos Becerra García 
y doña Francisca Morales Cervantes resolución por la que se 
declara el archivo del procedimiento de declaración de idonei-
dad para adopción internacional núm. 369/2010/660-1. Para 
su conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Almería, sito en 
C/ Real, núm. 5.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 11 de mayo de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

De conformidad con los dispuesto en el art. 84 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se ha acordado dar un plazo de 10 días hábiles con-
tados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en referencia al expediente de actualización de declaración de 
idoneidad para adopción internacional núm. 369/2011/157-4, 
a fin de que dentro del citado plazo ratifiquen por escrito su 
petición de archivo del citado procedimiento.

En caso de no comparecer o no ratificar en el plazo indi-
cado, se entenderá cumplido dicho trámite, continuándose el 
procedimiento con la correspondiente propuesta de resolución 
de archivo.

Almería, 9 de mayo de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

C/ Real, núm. 5, para proceder a iniciar el estudio de valora-
ción correspondiente.

En caso de no presentar la documentación en el plazo 
indicado, se entenderá que la solicitante desiste de continuar 
el procedimiento, precediéndose al archivo del expediente ad-
ministrativo.

Almería, 11 de mayo de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberle podido ser practicada notificación a don 
Francisco Jiménez Acosta y doña Carmen Rodríguez Cortés, 
se publica extracto del acto dictado.

De conformidad con los dispuesto en el art. 84 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se ha acordado dar un plazo de 10 días hábiles con-
tados desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en referencia al expediente de declaración de idoneidad 
para acogimiento familiar permanente en familia extensa núm. 
371/2011/100-2, a fin de que dentro del citado plazo se per-
sonen en el Servicio de Protección de Menores, de la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Almería, 
sito en C/ Real, núm. 5.

En caso de no personarse en el plazo indicado, se enten-
derá que los solicitantes desisten de continuar el procedimiento, 
precediéndose al archivo del expediente administrativo.

Almería, 11 de mayo de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-


